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1.Objetivo: El especial multimedia Disputas marítimas y sus efectos en los pescadores
artesanales raizales tiene como objetivo principal narrar las historias de pescadores
del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina que se vieron
afectados por el fallo de La Haya de 2012, a nivel económico, social y alimenticio.

2. Sinopsis: En el sur occidente del Mar Caribe, a más de 480 kilómetros de la
Colombia continental, se encuentran las islas de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina. Junto a ellas hay una serie de cayos y bancos que por su biodiversidad y
productividad han sido históricamente de gran importancia para la comunidad
raizal. 

Sin embargo, con la sentencia emitida por la Corte Internacional de Justicia (CIJ)
en el fallo de La Haya de 2012, dos de sus cayos (Quitasueño y Serrana) quedaron
enclavados en aguas nicaragüenses, con lo que a su vez perdieron el banco de
pesca Luna Verde. Asimismo, la CIJ otorgó a Nicaragua espacios marítimos al sur
de los  cayos Alburquerque y Este-Sudeste. Esto representó para Colombia la
pérdida de 75,000 km2 de Zona Económica Exclusiva.

Lo anterior ocasionó una serie de problemas que vienen afectando principalmente
a los pescadores artesanales raizales: la crisis económica y social generada por la
escasez de recursos, el incremento de la pesquería industrial e ilegal en zonas que
antes eran tradicionales de pesca y el deterioro de la Reserva de Biosfera Seaflower
y sus implicaciones en la seguridad y soberanía alimentaria. 

Este especial multimedia busca visibilizar la historia de esos pescadores. Aquellos
que siguen luchando por la defensa de sus derechos ancestrales y territoriales, ante
la incapacidad de gobiernos nacionales y locales para defender lo que les
pertenece.  

3. Diseño: El montaje del especial se hizo con HTML5, CSS y  JavaScript. La
paleta de colores seleccionada fue el azul turquesa y el amarillo, los cuales
representan el mar y la arena. Se decidió utilizar cuatro tipos de fuentes que
permitieran una fácil lectura y fueran agradables para el lector: Paprika (título),
Neucha (subtítulos), Coming Soon (frases destacadas) y Dosis (párrafos). 



4.Distribución de información: El especial inicia con un Home que explica de
forma general la problemática de los pescadores artesanales raizales desde el fallo
de La Haya de 2012. También se da una breve información de las historias que
podrán leerse más adelante a través de tarjetas giratorias:



El proyecto además incluye tres reportajes, cada uno con sus fotografías, videos,
cifras,  galería de fotos e ilustraciones. Se dividieron de la siguiente manera:

La crisis que dejó un fallo sin retorno. Este capítulo narra a través de la voz de
pescadores artesanales la crisis económica y social que vive actualmente esta
comunidad por el fallo de La Haya de 2012. Sus testimonios reflejan sus miedos, el
descontento y el desinterés por un gobierno que desconoce su historia.

Seaflower: la pesca sostenible y sus efectos en la alimentación. En este
reportaje se aborda cómo la pesca insostenible ha venido ocasionando un gran
deterioro en la Reserva de Biosfera Seaflower y los riesgos que esto implica para la
seguridad y soberanía alimentaria de los pescadores artesanales del archipiélago.



Entre el despojo y la lucha por los derechos de pesca. El apartado está
dedicado a explicar el conflicto fronterizo entre Colombia y Nicaragua que existe
desde hace 200 años. A su vez, habla de la importancia del Raizal Team en la
defensa de Colombia ante La Haya y su papel en la lucha por los derechos
ancestrales de pesca del pueblo raizal.

El especial también dispone de una cronología histórica ilustrada, la cual tiene
como propósito describir la controversia entre Nicaragua y Colombia, desde el
año 1803 hasta el reciente fallo que hubo el 21 de abril de 2022.
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Al final de cada página del especial se encuentra un botón de atrás, siguiente y
arriba, lo que permite navegar con mayor facilidad. 

5.Menús: El menú del especial esta compuesto por 6 pestañas: 

1. Home
2. La crisis
3. Pesca insostenible
4. El despojo
5. Cronología
6. Créditos

Línea de mano y nasas (MarViva)
Vedas (AUNAP)
Seguridad alimentaria y soberanía alimentaria (FAO) 

Pesca blanca (FAO)
Zona Económica Exclusiva (Cancillería Colombiana)

6.Vínculos: Los vínculos externos se encuentran en los tooltips (pequeños
recuadros con información), donde se definen algunos conceptos que pueden
desconocer los lectores:

*Específicamente estas dos definiciones incluyen dentro del tooltip un audio para ampliar
la información.

https://marviva.net/wp-content/uploads/2021/11/guia.pdf
https://www.aunap.gov.co/2022/05/23/5-importancias-de-veda/
https://www.fao.org/3/at772s/at772s.pdf
https://www.fao.org/3/at772s/at772s.pdf
https://www.fao.org/fishery/docs/DOCUMENT/fcp/es/FI_CP_CO.pdf
https://www.cancilleria.gov.co/zona-economica-exclusiva-0
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Zona Contigua (Cancillería Colombiana)
Tallas (AUNAP) 
Excepciones preliminares
Sentencia fallo de 2012
Comunicado de prensa
Demanda de Nicaragua 2013
Sentencia 21 de abril de 2022

7. Motor de búsqueda: No fue incluido un motor de búsqueda para el presente
proyecto.

8. Conexión con la audiencia y redes sociales: Se hará un lanzamiento del
especial multimedia a través de mis redes sociales y las de Plaza Capital (Facebook,
Instagram y Twitter), lo anterior con piezas gráficas que contengan video, audio y
texto. Para garantizar su posicionamiento se realizará una parrilla de publicaciones
semanal, esto teniendo presente todos los nuevos formatos que nos ofrecen las
redes sociales en la actualidad. 

9. Informaciones: Para la construcción de este especial se hizo una entrevista
semiestructurada a 7 pescadores y 1 pescadora del Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina. También se elaboró una entrevista a profundidad a 
 10 expertos en el tema. Además, se hizo una recopilación histórica del fallo de La
Haya de 2012 para entender sus complejidades. 

10. Accesos directos: El especial multimedia se puede visualizar en el siguiente
link:https://plazacapital.co/webs/produccion5/Disputas_maritimas/ArticleIn
troEffects-2/

https://www.cancilleria.gov.co/en/node/7836#:~:text=La%20zona%20contigua%20es%20un,a%20las%20islas%20y%20cayos.
https://www.aunap.gov.co/documentos/tallas-minimas-.pdf
https://www.aunap.gov.co/documentos/tallas-minimas-.pdf
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/CorteInternacionalJusticia/fallo_cij_excepciones_13dic-07_espanol.pdf
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/litigio_nicaragua/PRINCIPALES%20DOCUMENTOS/traduccion_esp_sentencia_del_19_de_noviembre_de_2012.pdf
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-12404827
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/demanda_de_nicaragua_26_de_noviembre_de_2013.pdf
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/FOTOS2020/21%20de%20abril%20de%202022%20Sentencia%20de%20fondo%20de%20la%20CIJ.pdf
https://plazacapital.co/webs/produccion5/Disputas_maritimas/ArticleIntroEffects-2/

